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FUNDAMENTOS

Durante  los  días  23,  24,  25  y  26  de 
marzo del año 2023 se desarrollará el “3er Torneo Patagónico 
de  Veteranas  de  Tenis”  en  la  ciudad  de  San  Carlos  de 
Bariloche, organizado por el Club de Veteranas de Tenis de esa 
ciudad.  Contará  con  la  presencia  de  más  de  doscientas 
jugadoras  de  diferentes  provincias  y  los  partidos  se 
disputarán  en  las  sedes  de  los   Clubes  Los  Pehuenes, 
Arelauquen Golf & Country Club, Club de Campo Dos Valles.

Las ediciones anteriores se llevaron a 
cabo en la ciudad de Neuquén y participaron 160 jugadoras. En 
esta oportunidad, se espera las representantes del Club de 
Veteranas Mari Malen (Neuquén), Club de Veteranas de Río Negro 
representando  a  las  ciudades  de  Cipolletti,  Allen,  General 
Roca, Villa Regina, Viedma, también Asociación de Veteranas de 
Mendoza,  Asociación  de  Veteranas  de  Chubut,  Asociación  de 
Veteranas de Bahía Blanca.

Se  compite  en  Categorías  desde  los  30 
hasta los 80 años inclusive: +30, +40, +50, +60, +65, +70, 
+75, + 80, en dos niveles, A y B. Se realizan aproximadamente 
150 partidos  iniciándose las actividades a las 8,00hs de la 
mañana hasta las 23,00hs con un cronograma según las edades 
los pisos: cemento, superficie Quick o polvo de ladrillo.

Club organizador Veteranas de Tenis de 
Bariloche lleva 33 años  en actividad ininterrumpida y es 
presidida por la sra. Elspeth Whewell, secundada por Cecilia 
Méndez, Susana Albelda, Martha Bricker, Mirta Freire, Marta 
Coronel, Jorgelina Di Lauro y Eliana García. Cuenta con 60 
socias  activas  de  la  ciudad  de  San  Carlos  de  Bariloche 
principalmente, y también Jugadoras de las localidades andinas 
aledañas, como Dina Huapi,  El Bolsón y Villa la Angostura.

Este Club es una entidad que agrupa a 
mujeres mayores de 30 años, sin ninguna otra limitación ni 
exigencia que la de querer jugar al tenis. El Objetivo que 
guarda el espíritu de su creación tiene sus fundamentos en la 
práctica del deporte, en la integración social y en el logro 
de ayuda a diferentes sectores de la sociedad a través de un 
esfuerzo mancomunado. Su creación tuvo lugar hace 33 años, y 
han pasado infinidad de mujeres que han contribuido de una u 
otra manera a una evolución saludable de la entidad.

El Club no posee un lugar físico como 
sede, ni cuenta con canchas de tenis, ni dicta cursos. Su 
objetivo  es  primordialmente  social,  sin  dejar  de  lado  el 
aspecto  competitivo  del  deporte,  que  encuentra  su  mayor 
exponente  en  el  Torneo  Nacional  de  Clubes  de  Tenis  de 
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Veteranas, que presenta al menos cuatro categorías conformadas 
por grupos de no más de ocho jugadoras.

La  continuidad  de  esta  organización 
depende fundamentalmente de la participación de sus asociadas, 
de la integración que genera la asistencia a los diferentes 
eventos por el club propuestos, y de la buena voluntad para 
jugar al tenis en una ciudad permanentemente visitada por el 
viento y la nieve, que cuenta solo con seis canchas cubiertas.

El presente proyecto pone de realce la 
constancia, dedicación y el amor por el deporte y demuestra 
que no hay limite para su práctica.

Por ello;

Autor: Juan Pablo Muena.
Acompañantes:  Adriana  Del  Agua,  Claudia  Contreras,  Julia 
Fernández y  Graciela Vivanco.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- De interés deportivo y social el “3er Torneo 
Patagónico de Veteranas de Tenis”, a realizarse del 23 al 26 
de marzo del año 2023, en la ciudad de San Carlos de Bariloche 
y es organizado por el Club de Veteranas de Tenis de esa 
ciudad, participarán representantes de Club de Veteranas Mari 
Malen de Neuquén; Club de Veteranas de Río Negro representando 
a  las  ciudades  de  Cipolletti,  Allen,  General  Roca,  Villa 
Regina y Viedma, como así también la Asociación de Veteranas 
de Mendoza; Asociación de Veteranas de Chubut y Asociación de 
Veteranas de Bahía Blanca.

Artículo 2°.- De forma.


